
 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

NUMERAL 13 PARAGRAFO 2  
ARTÍCULO 364-5 E.T. 

 
 
 
 

La suscrita Representante Legal de la FUNDACIÓN GOLDIN INSTITUTE 
COLOMBIA con NIT 901.745.372- 0. Dando cumplimiento con lo establecido en el 

numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario 
 
 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
1. Que la FUNDACIÓN GOLDIN INSTITUTE COLOMBIA entidad con NIT 
901.745.372- 0 ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto 
Tributario y sus decretos reglamentarios, para permanecer en el Régimen Tributario 
Especial del Impuesto sobre la Renta y complementarios.  
 
2. Adicionalmente certifico que a la fecha de esta certificación la Declaración de 
Renta del año gravable 2023 no ha sido presentada, en razón a que el vencimiento 
del plazo para declarar es hasta el mes de mayo 2024. 
 
3. Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de 
contabilidad y los registros de la FUNDACIÓN GOLDIN INSTITUTE COLOMBIA 
entidad con NIT 901.745.372- 0.  
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los 20 días del mes de 
Marzo de 2024 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN.  
 
 

 
 
REPRESENTANTE LEGAL  
Lissette Mateus Roa 
C.C. 52779473 

 
 



 
 


